
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2014 00419 00

Por  Secretaría,  requiérase  a  la  Superintendencia  de  Sociedades  –  Dirección  de
Procesos de Liquidación I, para que se sirva dar respuesta a lo solicitado por este despacho
mediante oficio No. 22-587 del 10 de marzo de 2022, radicada mediante correo el electrónico
el 16 siguiente, a efectos de facilitar la conversión solicitada dentro del trámite de liquidación
obligatoria de la sociedad Trans Inhercor  Ltda.

CÚMPLASE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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